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47. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. Formación de 
actitudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural.

48. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

49. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reaccio-
nes ante estas situaciones.

50. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos y 
reglas; características del mando: funciones, estilos, metodo-
logía, relación con subordinados; técnicas de dirección y re-
uniones.

51. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organi-
zación y relación con los subordinados; poder y autoridad.

52. Técnicas de dirección de personal: concepto, fun-
ciones y responsabilidad. Planificación. Organización, distri-
bución, ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de 
grupo. Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional 
de los miembros del equipo..

53. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.

Huelva, 29 de junio de 2009.- El Tte. Alcalde-Delegado de 
Régimen Interior y Gobernación, Saúl Fernández Beviá. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2009, del Ayuntamien-
to de Las Cabezas de San Juan, de bases para la selec-
ción de Técnico de Medio Ambiente.

Don Virgilio Rivera Rodríguez, Secretario General del Excmo. 
Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan,

Hago saber: Que por Resolución de la Segunda Teniente 
de Alcalde, de fecha 20 de julio del actual, se sirvió aprobar 
las bases que han de regir para la provisión en propiedad de 
una plaza de Técnico de Medio Ambiente, vacante en la plan-
tilla del personal Funcionario de este Ayuntamiento integrante 
de la oferta pública de empleo del año 2005, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 21.1g de la Ley 11/99, de 21 de abril, 
de modificación de la Ley 7/85, de 2 de abril, cuyo texto defini-
tivo se transcribe a continuación.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de oposición libre de una 
plaza de Técnico de Medio Ambiente, vacante en la plantilla 
de funcionarios y que figuran en el Anexo que acompaña a 
estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está incluida en la 
Oferta Pública de 2005 y dotada económicamente con las re-
tribuciones básicas correspondientes al Grupo de clasificación 
en que se incluye.

Segunda. Normativa de aplicación.
La realización de estas pruebas selectivas se regirá por lo 

previsto en estas bases y anexos y en su defecto, se estará a 
lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 781/86, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigente en materia de Régimen Local; 
Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas sobre la reforma de 
la Función Pública y disposición adicional vigésima segunda 
de la Ley de medidas para la Reforma de la Función Pública, 

según modificación introducida por la Ley 41/94, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 
social; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se es-
tablecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de 
Administración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía y supletoriamente por lo establecido en el 
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado, y por cualesquiera otras 
disposiciones aplicables.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir, en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Tener cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

e) Estar en posesión de la titulación exigida para el in-
greso en la categoría y que se especifica en el Anexo corres-
pondiente o hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha 
de terminación del plazo de presentación de instancias. En 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse 
en posesión de la credencial de homologación en España.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes. 
4.1. Las instancias solicitando tomar parte en la selec-

ción, en las que los aspirantes deberán manifestar expresa-
mente que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la base anterior, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente y se 
presentaran en el Registro General del Ayuntamiento, Plaza de 
la Constitución, núm. 5, en horario de 9 a 14,00 en el plazo 
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente en que 
aparezca el extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». A la instancia se acompañará una fotocopia del 
documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de iden-
tidad. La falta de este requisito determinará la exclusión del 
aspirante.

4.2. Igualmente las instancias podrán presentarse en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 4/99, de 13 de 
enero, de modificación de la Ley 30/1.992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

La solicitud deberá ir acompañada por:
a) Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
b) Documentos acreditativos de los méritos y circunstan-

cias alegados.
c) Justificante del pago de derecho de examen, que as-

ciende a la cantidad de 37,60 €, y que deberá ingresarse en 
la cuenta municipal núm. 3187 0211 18 1092700424 (Caja 
Rural del Sur) o bien mediante ingreso directo en la Caja de la 
Tesorería de este Ayuntamiento.

4.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
gan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente solicitar 
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su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo 
establecido para la presentación de solicitudes, transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta natura-
leza. Sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo 71.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4.5. Conforme a la Ley Andaluza 1/1999, de 31 de marzo, 
de Atención a las Personas con Discapacidad, serán admitidas 
las personas con minusvalías en igualdad de condiciones que 
el resto de aspirantes. Tan sólo serán excluidos aquellos cuya 
incapacidad sean incompatibles con las funciones de la plaza 
a la que se opta.

4.6 Con la presentación de la solicitud se entiende que 
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus 
datos personales pasen a bases informáticas automatizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Se-

gunda Teniente de Alcalde Concejala de Régimen Interior de 
la Corporación, dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos 
en la que constará el nombre y apellidos de los candidatos, 
número de DNI y, en su caso, el motivo de la exclusión, la que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

Sexta. Subsanación de solicitudes.
6.1. Tanto para subsanar los errores de hecho como para 

solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, los aspi-
rantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente a aquel en que se haga pública dicha lista de 
aspirantes en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.2. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. A 
estos efectos, los aspirantes deberán comprobar, no solo que 
no figuran recogidos en la relación de excluidos, además, que 
sus nombres constan correctamente en la pertinente relación 
de admitidos.

6.3. Transcurrido el citado plazo, que se hace referen-
cia en el párrafo anterior, se entenderá elevada a definitiva la 
mencionada lista en el caso de no presentarse reclamación 
alguna, o se dictará resolución por la Segunda Teniente de 
Alcalde, accediendo o no a las reclamaciones y, elevando a 
definitiva la lista de admitidos y excluidos que será publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
de la Corporación.

Séptima. Tribunales.
7.1. El Tribunal Calificador se nombrará según lo estable-

cido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.

El tribunal Calificador estará constituido por el Presidente, 
Secretario y cuatro vocales, entre los vocales constará un fun-
cionario designado por la Comunidad Autónoma.

7.2. A todos y a cada uno de los miembros del Tribunal, 
así como al Secretario se le asignará un suplente, y su desig-
nación se hará pública en el «Boletín Oficial de la Provincia», 
así como en el tablón de anuncios de la Corporación, conjun-
tamente con la lista de admitidos y excluidos.

7.3. Los miembros del tribunal deberán tener igual o su-
perior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las 
plazas convocadas.

7.4. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad competente, y los as-
pirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstan-

cias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Así mismo, 
se deberán abstener los miembros que hubieran realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente 
convocatoria, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del 
R.D. 364/95, de 10 de marzo.

7.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, 
titulares o suplentes. Sus decisiones se adoptarán por mayo-
ría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate el 
voto favorable del Presidente. Si por cualquier circunstancia 
no concurrieran a alguna de las sesiones el Presidente y el 
Secretario, se suplirán en el primer caso por el vocal de mayor 
jerarquía, antigüedad o edad, y en el segundo caso, por el de 
menor edad.

7.6. El Tribunal Calificador quedará facultado para resol-
ver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las ba-
ses, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, 
para requerir por considerarse necesario para una mejor con-
clusión del procedimiento selectivo, la documentación a que 
hace referencia el art. 2 del R.D. 1778/1994, de 5 de agosto, 
para incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo conte-
nido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, quie-
nes actuarán con voz pero sin voto, pudiendo, igualmente para 
un mejor desarrollo de los ejercicios, constituir, por concurrir a 
las pruebas un elevado número de aspirantes, diferentes gru-
pos de éstos, sometiéndoseles a la realización de ejercicios de 
similar contenido en consonancia con la titulación académica 
exigida en la convocatoria y programa de la misma, para es-
tablecer pruebas adicionales a las que figuren en las convoca-
torias en caso de producirse empates de puntuación entre los 
aspirantes.

7.7. El Tribunal acomodará las pruebas a las medidas que 
soliciten los aspirantes con minusvalías, a fin de que éstos go-
cen de las mismas condiciones que el resto de los participan-
tes. A tal efecto podrá solicitar informe a la autoridad sanitaria 
competente.

7.8. El Tribunal adoptará en lo posible, las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios escritos sean corregi-
dos y valorados sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes.

7.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, 
sin perjuicio de cualquier recurso que pudiera interponerse 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 16 de 
noviembre, los aspirantes podrán presentar reclamaciones 
ante el propio órgano de selección, dentro del plazo que éste 
acuerde a partir de la publicación en el tablón de anuncios de 
dichas resoluciones.

Octava. Desarrollo de los ejercicios. 
8.1. El calendario del inicio de las pruebas, hora y lugar 

de realización se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
junto con la lista de admitidos y excluidos.

8.2. Los opositores serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único y, salvo caso de fuerza mayor, debida-
mente justificado y apreciado por el tribunal, el aspirante que 
el día y la hora de la prueba no se presente a realizarla pierde 
todos sus derechos.

8.3. En cualquier momento, el tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad o que re-
únen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas 
selectivas.

8.4. En la lectura de los ejercicios realizados, el tribunal 
calificador, transcurridos diez minutos de lectura, pueden de-
cidir la retirada del opositor por considerar su actuación noto-
riamente insuficiente.

8.5. El orden de realización de las pruebas en que tengan 
que actuar individualmente los aspirantes, será el que se es-
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tablezca por resolución la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, que se celebren durante el año 2009.

8.6. El proceso de celebración de ejercicios durará un 
máximo de 45 días naturales y desde la total conclusión de 
un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo no inferior a 5 días hábiles.

8.7. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
tribunal en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos de antelación al comienzo de éste, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se 
trata de uno nuevo. 

Novena. Sistema de calificación. 
A) Fase de oposición.
9.1. Todos los ejercicios de las distintas pruebas selecti-

vas, serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de 10 
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

9.2. Si un ejercicio consta de dos o más pruebas, cada 
una de ella se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados 
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en 
cada una de las mismas. El resultado final será la suma de 
las puntuaciones obtenidas en cada prueba dividida por el nú-
mero de pruebas que contenga el ejercicio.

9.3. Las distintas pruebas componentes de un ejercicio 
podrán realizarse conjunta o separadamente, según determine 
el Tribunal Calificador.

9.4. Si en alguno de los temas o partes que contenga 
cada prueba, el aspirante se le calificase con 0 puntos, ello 
supondría la descalificación automática del mismo, quedando, 
por tanto, eliminado.

9.5. El número de puntos que podrá ser otorgado por 
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será 
de 0 a 10 puntos.

9.6. De las puntuaciones que otorgaren los miembros de 
los Tribunales Calificadores se eliminarán la mayor y menor 
puntuación, de tal manera que la nota que obtendrá el aspi-
rante será la media de las restantes puntuaciones concedidas 
por los mismos. En caso de que la mayor o menor puntuación 
fueran varias coincidentes entre sí, se eliminarán únicamente 
una de ellas, respectivamente.

9.7. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el tablón de edictos de la Corporación.

9.8. La calificación será la suma de la puntuación obte-
nida en cada uno de los ejercicios de dicha fase.

B) Calificación final.
9.9. La calificación final será la puntuación obtenida en la 

fase de oposición. 
9.10. En los supuestos de empate en la calificación final, 

se resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno 
de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en el ejercicio práctico.
2. El Tribunal queda facultado para realizar una prueba 

adicional de desempate, que no computará para la puntuación 
total.

Décima. Propuesta de selección, presentación de docu-
mentos y nombramiento. 

10.1. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el 
tablón de edictos de la Corporación la relación de aspirantes 
aprobados por orden de puntuación. El número de aprobados 
no podrá rebasar el número de plazas convocadas.

10.2. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corpo-
ración, dentro del plazo de veinte días naturales, desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, en la forma indi-

cada en esta base, los documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en las bases tercera 
y cuarta de la convocatoria, y los que se exijan, en su caso, en 
cada uno de los Anexos, así como la declaración jurada de no 
hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibili-
dad previstos en la legislación vigente. 

10.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pú-
blica de quien dependan, acreditando la condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

10.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas 
de fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incu-
rrido por falsedad en su instancia.

10.5. En el supuesto de que algún aspirante fuera ex-
cluido por falta de presentación o falsedad en la documenta-
ción o no superara el reconocimiento médico previsto en las 
bases generales o Anexos en que así se recogiere, el Tribunal 
Calificador queda facultado para proponer adicionalmente la 
inclusión, en el mismo número de los excluidos por ese con-
cepto, de aquellos aspirantes que habiendo superado todas 
las pruebas estén fuera del cupo de plazas convocadas.

10.6. Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con 
el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta refe-
rencia al aspirante o aspirantes seleccionados, a la Segunda 
Teniente de Alcalde a los efectos del correspondiente nombra-
miento.

10.7. Cumplidos los siguientes trámites, se procederá 
al nombramiento a favor de los aspirantes seleccionados, 
quienes deberán tomar posesión en el plazo de treinta días 
naturales, a contar del siguiente al que le sea notificado su 
nombramiento. Previamente deberá acreditar no estar incurso 
en causa de incompatibilidad o incapacidad para el acceso a 
la función pública y prestar juramento o promesa de conformi-
dad con la legislación vigente.

Undécima. Impugnación del expediente. 
La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de 

ella, y de la actuación del tribunal, podrán ser impugnadas por 
los interesados de acuerdo con el art. 46.1 de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 13 de 
julio de 1998, pudiendo interponer recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
los de Sevilla, de acuerdo con lo establecido en el art. 10 en 
relación con el art. 14 de dicha norma y en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la notificación del 
acto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.6 b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Pro-
cedimiento Administrativo Común. Y potestativamente, podrá 
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes desde 
la misma fecha, debiéndose tener en cuenta que, interpuesto 
el recurso de reposición, no podrá formularse recurso conten-
cioso-administrativo hasta tanto se resuelva el de reposición, 
conforme a lo regulado en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Decimosegunda. Publicidad del expediente.
Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publi-

carán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Ade-
más y de acuerdo con el artículo 6.2 del R.D. 896/1991, de 17 
de junio, un anuncio de esta convocatoria se publicará en el 
BOE con el contenido que indica el citado precepto.
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ANEXO I

Denominación: Técnico de Medio Ambiente.
Núm. de plazas: Una.
Escala: Administración especial.
Subescala: Técnica.
Grupo: A1 (anterior grupo A).
Complemento de destino: 22.
Sistema de acceso: Turno libre.
Forma de selección: Oposición.
Titulación exigida: Estar en posesión de algunas de las siguien-
tes Licenciaturas: Ciencias Ambientales, Ciencias del Mar, Bio-
logía, Química o Geología.
Derechos de examen: 37,60 euros.

Fase de oposición. Las pruebas serán las que a continua-
ción se detallan:

a) Primer ejercicio. Consistirá en la contestación de un 
cuestionario de preguntas con respuestas alternativas de los 
temas contenidos en el temario anexo. El tiempo máximo para 
la realización de esta modalidad quedará a juicio del Tribunal. 

b) Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar en dos ho-
ras dos temas por escrito extraídos al azar, correspondiendo 
uno al temario común y otro al temario específico, debiendo 
dar lectura del ejercicio ante el tribunal posteriormente. 

c) Tercer ejercicio. Consistirá en la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario.

ANEXO II

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Características, 
estructura, principios y valores fundamentales. Los derechos 
fundamentales y su especial protección.

2. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal 
de Cuentas. El Defensor del Pueblo.

3. La Corona: Atribuciones y competencias. Sucesión y 
regencia. El refrendo.

4. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del 
Congreso de los Diputados y del Senado.

5. El Gobierno. Su composición. Nombramiento y cese. 
Las funciones del Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales.

6. La Administración Pública: Principios constitucionales 
informadores. La Administración General del Estado: Los Ór-
ganos Superiores y Directivos de la Administración General del 
Estado. Órganos Territoriales. Los Delegados y Subdelegados 
del Gobierno.

7. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Auto-
nomía. Las potestades legislativas de las Comunidades Autó-
nomas. La Administración Local: Regulación constitucional. 
Provincias, municipios y otras Entidades de la Administración 
Local.

8. La Unión Europea: Antecedentes. Objetivos y natura-
leza jurídica. Los Tratados originarios y modificativos. 

9. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de 
las fuentes. La Ley. Las disposiciones del ejecutivo con fuerza de 
Ley: Decreto-Ley y Decreto Legislativo. El Reglamento: Concepto, 
clases y límites. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

10. El procedimiento administrativo. Concepto y natura-
leza. Principios generales. Fases del procedimiento adminis-
trativo. Los recursos administrativos. Naturaleza, extensión y 
límites de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

11. La contratación administrativa en la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Concepto, 
tipos, principios, características y elementos. Adjudicación. 

Ejecución. Especial referencia al establecimiento de criterios 
medio ambientales en la contratación pública local.

12. Régimen jurídico del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas. El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Derechos y deberes del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública. Incompatibilidades

13. Políticas de Igualdad de Género. La Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de muje-
res y hombres. Políticas contra la Violencia de Género. La Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género.

14. El Municipio: Concepto y elementos. El término mu-
nicipal. Legislación básica y legislación autonómica. La pobla-
ción municipal. El Padrón de habitantes. Derechos y deberes 
de los vecinos.

15. La organización municipal. Los municipios de régimen 
común. Órganos necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, 
el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complemen-
tarios: Comisiones Informativas y otros órganos. La participa-
ción vecinal en la gestión municipal. 

16. Las competencias municipales: sistema de determi-
nación. Competencias propias, compartidas y delegadas. Los 
servicios mínimos obligatorios. 

17. La Provincia como entidad local. Organización y compe-
tencias. La cooperación municipal. Entidades locales de ámbito 
inferior al municipio. Las mancomunidades de municipios. 

18. Los recursos de las Haciendas locales: de los munici-
pios, las provincias y otras entidades locales. Los ingresos de 
derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de dere-
cho público.

19. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 
Clases y régimen jurídico. La función pública local: Clases de 
funcionarios locales. Los instrumentos de organización del 
personal. Derechos y deberes de los empleados públicos, res-
ponsabilidad y régimen disciplinario.

20. Las formas de actividad de las entidades locales. La 
intervención administrativa local en la actividad privada. Las 
licencias y autorizaciones administrativas: Sus clases. La acti-
vidad de fomento en la esfera local.

21. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes 
de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y po-
testades de las entidades locales en relación con sus bienes. 
Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en 
mano común.

22. Régimen y contenido del derecho de propiedad del 
suelo. El régimen del suelo: Situaciones y criterios de utilización.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. El medio ambiente en la Constitución Española y el Es-
tatuto de Autonomía de Andalucía. Distribución competencial 
en materia medioambiental entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. El Plan de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Objetivos. Áreas estratégicas de actuación. Pro-
gramas y medidas. Evaluación y seguimiento.

3. Competencias de las Entidades Locales en materia de 
medio ambiente: especial referencia a la legislación sectorial 
estatal y autonómica.

4. Urbanismo y ordenación del territorio. Concepto. Jus-
tificación. Unidades Ambientales y análisis de los Planes del 
municipio de Las Cabezas de San Juan: Zonas verdes y espa-
cios libres, equipamientos.

5. Legislación sobre vías pecuarias: Objeto, definición y ti-
pos. Clasificación; deslinde; ocupaciones y aprovechamientos; 
usos compatibles y complementarios; infracciones y sanciones.

6. Espacios naturales protegidos: legislación estatal y au-
tonómica. Planes rectores de uso y gestión. Figuras declarati-
vas y régimen de protección. Infracciones y sanciones.
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7. Ley de protección ambiental de Andalucía: Concepto, 
ámbitos y objetivos. La prevención ambiental. Disciplina am-
biental.

8. La evaluación del impacto ambiental. Fundamentos. Ob-
jetivos. Actividades sometidas. Reglamento y procedimiento. El 
estudio de impacto ambiental. La declaración de impacto am-
biental.

9. El informe ambiental. Fundamentos. Objetivos. Activi-
dades sometidas. Reglamento y procedimiento.

10. Las licencias municipales de obra y apertura. Procedi-
miento de otorgamiento de licencias de apertura. Los trámites 
de Evaluación de Impacto, Informe y Calificación Ambiental: 
Contenido e integración en los procedimientos de concesión 
de licencias.

11. La Autorización Ambiental Integrada y el Control de la 
contaminación. Normativa europea de aplicación. Implicación 
de las Entidades Locales. Las entidades colaboradoras de la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en 
materia de Protección Ambiental.

12. El Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas: Aspectos bási-
cos en relación con la gestión de vertidos.

13. Instrumentos administrativos para la gestión de los 
vertidos de aguas residuales. Tramitación de la autorización de 
vertido. La declaración de vertido.

14. Instrumentos administrativos para la gestión de los 
vertidos de aguas residuales. Condicionado de la autorización 
de vertido.

15. Instrumentos administrativos para la gestión de los 
vertidos de aguas residuales Renovación, revisión y revocación 
de la autorización de vertido. Supuestos especiales de inter-
vención.

16. Instrumentos administrativos para la gestión de los 
vertidos. Canon de control de vertidos. Concepto. Cálculo del 
canon de control de vertidos. Devengo y liquidación. Liquida-
ciones complementarias.

17. Instrumentos administrativos para la gestión de los 
vertidos. Infracciones y sanciones. Procedimiento sanciona-
dor. Evaluación y determinación de daños al dominio público 
hidráulico.

18. Procedimiento de control de los vertidos. Inspeccio-
nes. Inspección de actividades industriales. Entidades colabo-
radoras. Papel de la guardería fluvial, de los agentes medio-
ambientales y del Seprona.

19. Los vertidos de aguas residuales y la calidad de las 
aguas en España. 

20. Vertidos de aguas residuales con regulación especí-
fica: vertidos con sustancias peligrosas, sustancias de la Lista I
y Lista II. El R.D. 995/2000. Lista prioritaria. Condiciones de 
la autorización de vertido. Límites de emisión. Objetivos de ca-
lidad.

21. Directivas comunitarias 2006/11/CE y 80/68CEE 
relativas a los límites de emisión y sus transposiciones al de-
recho español. Contaminación causada por determinadas sus-
tancias peligrosas a las aguas superficiales y subterráneas.

22. Directiva comunitaria 91/271/CEE relativa al tra-
tamiento de aguas residuales urbanas y su transposición al 
derecho español. Real Decreto-Ley 11/1995. Real Decreto 
509/1996. Zonas sensibles.

23. Directiva comunitaria 91/676/CEE y su transposición 
al derecho español. Protección de las aguas contra la contami-
nación difusa producida por nitratos. Zonas vulnerables.

24. Directiva comunitaria 96/61/CE relativa a la preven-
ción de la contaminación y su transposición al derecho espa-
ñol. Ley 16/2002. La autorización ambiental integrada. Fun-
ciones de los Organismos de Cuenca.

25. La gestión de los vertidos mediante el enfoque combi-
nado. Determinación de los límites de emisión y normas de ca-
lidad. Concepto y formas de expresión. Las mejores técnicas 
disponibles. Documentos BREF.

26. Actuaciones y medidas en casos de emergencia. Me-
didas correctoras en prevención de vertidos accidentales. Pro-
cedimientos de actuación de la Administración.

27. Aguas residuales procedentes de escorrentía de lluvia 
de zonas urbanas y zonas industriales: tratamiento y control. 
El vertido directo al cauce. Condicionado de la autorización. 
Instalaciones de depuración.

28. Procedimientos para la toma de muestras de matri-
ces medioambientales. Diseño del muestreo. Tipo de mues-
tras. Aguas naturales y vertidos.

29. Aguas residuales procedentes de aglomeraciones ur-
banas: clasificación; principales contaminantes; variabilidad de 
caudales y cargas contaminantes; condiciones de la autoriza-
ción de vertido; aplicación del canon de control de vertido.

30. Aguas residuales procedentes de actividades indus-
triales. Principales contaminantes. Variabilidad de caudales y 
de cargas contaminantes. Tratamientos de depuración. Aplica-
ción del canon de control de vertidos.

31. Vertidos directos e indirectos a las aguas superficia-
les: Definiciones y competencias. Autorización de vertido de 
las entidades locales y de las comunidades autónomas. Regla-
mentos de vertidos a los sistemas de saneamiento. Ordenan-
zas municipales. 

32. Vertidos directos e indirectos a las aguas subterrá-
neas: Definiciones, Competencias. Los estudios hidrogeológi-
cos. Técnicas de infiltración.

33. Determinaciones in situ en aguas naturales y residua-
les. Equipos de campo y parámetros analizados. Condiciones 
de seguridad. 

34. Los acuíferos. Tipos. Vulnerabilidad. Problemática de 
cantidad y calidad de las aguas subterráneas. Ecosistemas 
acuáticos y terrestres asociados.

35. La contaminación de las aguas subterráneas. Conta-
minación urbana, industrial, agrícola y ganadera. Problemática 
de los depósitos de residuos. Problemática de las instalacio-
nes agropecuarias.

36. Contaminación difusa por empleo de plaguicidas en la 
agricultura. Tipos de plaguicidas. Establecimiento de normas 
de calidad ambiental. Competencias. Política comunitaria.

37. Drenaje urbano. Sistemas de recogida y evacuación 
de aguas residuales. Caudales de aguas residuales de distinta 
tipología. Problemática de la variabilidad de caudales.

38. Sistemas colectores de saneamiento. Tipología y 
criterios de dimensionamiento. Infraestructuras principales y 
auxiliares. Explotación y mantenimiento.

39. Depuración de aguas residuales. Pretratamiento y tra-
tamiento primario. Tratamientos físico-químicos.

40. Depuración de aguas residuales. Tratamientos secun-
darios: procesos biológicos aerobios y anaerobios.

41. Depuración de aguas residuales. Tratamientos de elimi-
nación de nitrógeno y fósforo. Tratamientos de desinfección.

42. Depuración de aguas residuales en pequeñas pobla-
ciones. Tecnologías de bajo coste. Aspectos específicos. Alter-
nativas de diseño.

43. Fangos generados en la depuración de aguas residua-
les. Naturaleza. Espesamiento. Estabilización. Deshidratación. 
Secado e incineración. Destino final. Plan Nacional de Lodos 
de depuración. 

44. Aguas residuales industriales de la industria alimenta-
ria. Productos lácteos. Cárnicas. Industria del azúcar. Produc-
tos vegetales y bebidas. Origen, caracterización y tratamiento.

45. Aguas residuales industriales de la industria del me-
tal. Siderurgia. Metalurgia. Transformación y acabados superfi-
ciales. Origen, caracterización y tratamiento.

46. Legislación reguladora del Medio Natural: La Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. La Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Par-
ques Nacionales. La Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes y sus modificaciones. 
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47. Normativa sobre calidad y evaluación ambiental: Ti-
pos, orígenes y características de la contaminación. La con-
taminación atmosférica: Normativa reguladora. La contami-
nación acústica: fuentes, tipos y medidas de prevención. La 
Evaluación Ambiental: Normativa Reguladora. La planificación 
en materia de residuos.

48. El cambio climático. Respuesta internacional ante el 
cambio climático: La Convención Marco de Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático y el Protocolo de Kioto. Los mecanis-
mos de flexibilidad. Respuesta europea: La estrategia europea 
de cambio climático. El régimen de comercio de derechos de 
emisión. Respuesta española ante el cambio climático.

49. Legislación sobre Evaluación de Impacto Ambiental: 
La EIA en el ámbito comunitario: Directiva 85/337/CEE, ám-
bito de aplicación. Proyectos sometidos a EIA. La Directiva 
97/11/CE, por la que se modifica la Directiva 85/337/CEE.

50. El marco jurídico de evaluación de Impacto Ambiental 
en España. La legislación básica estatal: Real decreto legisla-
tivo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de evaluación de impacto ambiental de pro-
yectos.

51. La evaluación ambiental estratégica de planes y pro-
gramas públicos. La Directiva 2001/42/CE relativa a la eva-
luación de los efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente. La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente.

52. Directiva 96/61/CE y la Ley 16/2002 de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación. Contaminación. Prin-
cipios. Aspectos tecnológicos. La aplicación de la I+D+i para 
fomentar tecnologías ambientales. Las Mejores Técnicas Dis-
ponibles. Valores límites de emisión. Los permisos integrados 
de instalación. Los intercambios de información.

53. La prevención de la contaminación acústica. Norma-
tiva comunitaria y española sobre el ruido. La Ley 37/2007, 
de 17 de noviembre, del ruido y su desarrollo reglamentario. 
Aspectos teóricos: Fuentes y técnicas de medición. Los efec-
tos de la contaminación acústica sobre la salud y el medio 
ambiente. Medidas correctora.

54. Estrategia comunitaria en materia de residuos. Estra-
tegia temática de prevención y reciclaje de residuos. La pre-
vención de residuos en la planificación. Convenio de Basilea. 
Reglamento (CE) núm. 1013/2006 del PE y del Consejo, rela-
tivo a los traslados de residuos.

55. Normativa en materia de residuos: Directiva 2006/12/
CE. Propuestas de revisión de la directiva marco de residuos. 
La Ley 10/1998, de Residuos. Legislación sobre residuos pe-
ligrosos. Legislación UE y española sobre envases y residuos 
de envases.

56. Los residuos urbanos. Legislación europea, estatal y 
autonómica en la materia. Sistemas de recogida y transporte. 
Sistemas de valorización y reciclaje. Sistemas de eliminación. 
La gestión de los Residuos Urbanos en Andalucía. 

57. Los residuos peligrosos. Legislación europea, estatal 
y autonómica en la materia. Producción, caracterización y ges-
tión. Sistemas de tratamiento y eliminación. Instalaciones en 
la Comunidad Autónoma Andalucía. 

58. Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y eti-
quetado de preparados peligrosos.

59. Residuos de la construcción y demolición. Gestión de 
los RCD.

60. La protección de los animales de compañía. Norma-
tiva aplicable. Censos municipales de perros. Tenencia de ani-
males potencialmente peligrosos: normativa autonómica.

61. Energía y medio ambiente. El sistema energético ac-
tual: fuentes de energía y su impacto ambiental. Energías re-
novables: tipos, ventajas e inconvenientes. 

62. Agricultura ecológica. Importancia en Andalucía. Prin-
cipales producciones. Comercialización. Perspectivas de fu-
turo a nivel autonómico y local.

63. La jardinería mediterránea en el tratamiento de zonas 
verdes urbanas. La xerojardinería. Diseño de jardines y elección 
de especies. Riego en jardines. Sistemas y elementos de una 
red de riego. Técnicas de jardinería. Funciones del arbolado 
urbano en relación con el medio ambiente y la contaminación. 
Poda de arbolado urbano: Riesgos y valoración económica.

64. Servicios urbanos. Mantenimiento y conservación de 
zonas verdes. Métodos de mantenimiento. Maquinaria y equi-
pos. Prescripciones técnicas. Redacción de pliegos de condi-
ciones técnicas. 

65. Acceso a la información en materia de medio am-
biente: Convenio de Aarhus. La participación en la gestión am-
biental. Normativa de la Unión Europea. La Ley 27/2006, de 
18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia 
en materia de medio ambiente. 

66. La información ambiental en España: los informes 
sobre el estado del medio ambiente de las administraciones 
públicas y otros agentes socio-económicos.

67. La educación ambiental en España: La sensibilización 
ambiental de ciudadanos y consumidores. La formación am-
biental en España.

68. Instrumentos de participación en materia de medio 
ambiente. Especial referencia a las organizaciones no guber-
namentales, organizaciones empresariales y sindicales.

Lo que se pone en conocimiento a los efectos legales per-
tinentes.

Las Cabezas de San Juan, 20 de julio de 2009.- El Secretario, 
Virgilio Rivera Rodríguez. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2009, del Ayuntamien-
to de La Cabezas de San Juan, para la selección de 
plaza de Maestro.

Don Virgilio Rivera Rodríguez, Secretario General del Excmo. 
Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan,

Hago saber: Que por resolución de la Segunda Teniente 
de Alcalde, de fecha 20 de julio del actual, se sirvió aprobar 
las bases que han de regir para la provisión en propiedad de 
una plaza de Maestro de la Villa, vacante en la plantilla del 
personal Funcionario de este Ayuntamiento, integrante de la 
Oferta Pública de Empleo del año 2008, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 21.1g) de la Ley 11/99, de 21 de abril, de 
modificación de la Ley 7/85 de 2 de abril, cuyo texto definitivo 
se transcribe a continuación.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria, es la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de oposición libre de una plaza 
de Maestro de la Villa, vacante en la plantilla de funcionarios y 
que figuran en el Anexo que acompaña a estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está incluida en la 
Oferta Pública de 2008 y dotada económicamente con las re-
tribuciones básicas correspondientes al Grupo de clasificación 
en que se incluye.

Segunda. Normativa de aplicación.
La realización de estas pruebas selectivas se regirá por lo 

previsto en estas bases y anexos y en su defecto, se estará a 
lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 abril, del Estatuto Bá-


